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LLemoria descriptiva que se acompaña a la Solicitud de Pa­

tente de Invención pon VEILiTE años a favor de P e t e n  d i s s - 

m a n n, residente en Bermatñ— ilassel i^post:Iíeisñola ) ilassel— 

s tras se lío. Ip8 (_T_Lemaiiia), por "Un DlBrOSITIVO rROiEC'I'OR Dm GiiO— 

QUE 3 IñáiiL \ZEHIGUiUo zECáRlCÜS", presentada en el ministerio ae Eco­
nomía nacional.

El invento t>e refiere a un dispositivo protector de cho­

ques para veñiculos mecánicos, que evita tooalmeiioe las graves con­

secuencias de cnoqu.es o en muchos casos por lo líenos las atenúa en 

gran parte-debido a que los veñiculos cñocados, son desviados - 

mutuamente en dirección lateral.

xi. 6 81/6 6 C  JGQ se dá px’imero al paracñoques, que en forma

conocida vá montado en la parte derantera del cocñe, y cal vez uam 

oién en la trasera, una forma pronunciadamente combada, terminando 

respectáramente en su centro caoi en punoa. -¿idemas segu±± la idea 

del invento, está cubierto aquél de una ñilera de rodillos sobre­
salientes o provisto de un oisterna que actúa de la misma forma, es 

aecir desviando lateralmente el vehículo .
En el dibujo está representada a titulo de ejemplo una

forma de realización del nuevo dispositivo, mostrando

figura 1, la parto delantera de un vehículo mecánico con 

vista superior del paracñoques fuertemente combado y cubierto de



rodillos*
figura 2, Un corto de sección del parachoques con un rodi­

llo em proioorción muy aumentada, mientras que

^ figura 3* Señala el dispositivo en acción al chocar dos ve-

nículos en un cruce de calles*
yEl parachoques, que puede e^tar fuetemente combado y even­

tualmente en contra de lo representado en el dibujo, termina en su 

centro como ya se ha dicho, en punta constará convenientemente de 

un hierro de U  (a)• Un este hierro están emplazados en forma fácil­

mente giratoria los rodillos (b) que delante sobresalen algo, pudien 

do utilizarse tal vez juegos de bolas* bichos rodillos para hacer 

más eficaz la desviación de ambos vehículos ol.oo. .ios, pueden estar 

tambión cubiertos de una cinta sin fin. Igualmente pueden utilizarse 

en lugar de los rodillos, cualesquiera otros dispositivos similares 

que asi mismo facilitan la desviación lateral de los vehículos cho­

cados*

* _  * *_* * * _  j — q • _ *_ j

Se. reivindica como nuevo y de propia invención.
1 2 Dispositivo protector de choques para vehículos mecá­

nicos caracterizado por el hecho de que aquel desvia lateralmente 

los vehículos chocados»
22.— Dispositivo segán la reivindicación 1, caracterizado 

por el hecho de que el parachoques usual recibe en su centro una

forma pronunciadamente combada, ó que respectivamente termina in­

cluso en punta, y que además está datado de una serie de rodillos 
colocados muy unidos entx'e si y algo sobresalientes ó de un disposi­

tivo de desviación que actué con igual eficacia.
Esta patente recae sobre "Un dispositivo protector de cho­

ques para vehículos mecánicos", como queda descrito en la piresente 
memoria, caracterizado en la anterior bota y representado en los ad­
juntos dibujos*

Iladrid 17 de Marzo de 1930 ♦
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